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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

19147 Policía. Notificación vehiculos depósito Toe 18/13

Al no haber podido efectuar las notificaciones de abandono de vehiculo y de acuerdo con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el presente anuncio se comunica a las
personas en ella relacionadas su contenido (TOE  18-13):

El Regidor del Área delegada de Seguridad Ciudadana, en uso de las facultades que le concede el Decreto de Alcaldía   nº   8435 de día
13-05-13 de Organización de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Palma publicado en el BOIB nº  70 de día 18-05-13, ha
dictado la siguiente Resolución, conforme el Decreto nº 17564 , de fecha  11 de octubre de 2013: “Habiendo ingresado el vehículo en el
Depósito Municipal y de acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial (RDL 339/1990), si transcurrieran más de dos meses sin que fuera retirado por su titular, se presumirá racionalmente el abandono del
vehículo. Llegado a ese caso, dispondrá el titular de un plazo de un mes para proceder a la retirada del vehículo del Depósito Municipal. En
caso contrario el vehículo será entregado a un centro autorizado para su reciclaje y descontaminación (CARD o se le dará la finalidad
establecida en el artículo 86.3 del Real decreto legislativo 339/1990).”

Por lo cual, y en aplicación a los dispuesto en el anterior Decreto, se le concede el plazo indicado para que proceda a su  retirada del Depósito
Municipal arriba referenciado, advirtiéndole que si no lo hiciera, será entregado a un centro autorizado para reciclarlo y descontaminarlo y se
generarán las correspondientes tasas que llegarán a ascender a la cantidad de 1.561’52 euros (por la retirada 128’75, por la custodia 1.141’24
y por la declaración de abandono, descontaminación, desguace y gestión de la baja administrativa 291’53 euros).

En este momento ya se ha generado la tasa de retirada del vehículo (128’75 euros), y la tasa por los días de custodia, pero puede evitar que se
generen el resto de tasas si, dentro del plazo establecido procede a la renuncia voluntaria del vehículo cumplimentando el impreso de
renuncia que le facilitarán en el mimo Depósito, en cualquiera de las UIAP’s del Ayuntamiento o en cualquier oficina de la Policia Local. En
ese caso, la tasa por la custodia, se limitará a los primeros 15 días (152’44 euros), condonándose el resto de días y entregándose el vehículo a
un CARD y anotando la baja definitiva, o se le dará la finalidad establecida en el artículo 86.3 del Real decreto legislativo 339/1990, de 2 de
marzo,   sin  más coste para usted.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, puede interponer un RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que lo ha
dictado, conformemente a lo que dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo
para interponerlo es de un mes contado desde el día siguiente al recibo de la notificación. En este caso no puede interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que no se haya resuelto el de reposición. El recurso potestativo de reposición se ha de presentar en el
Registro General de este ayuntamiento o en las dependencias referidas en el artículo 38.4 de mentada Ley 30/1992 i se considerará
desestimado cuando no se haya resuelto y notificada su resolución en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su interposición. En
este caso queda abierta la vía contencioso-administrativa.

Si no utiliza el recurso potestativo de reposición puede interponer directamente el recurso contencioso-administrativo de conformidad al
articulo indicado anteriormente i el 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al recibo de este resolución. Todo ello sin perjuicio de
utilizar cualquier otro recurso o acción que considere conveniente.

 

Palma, a  16 de octubre de 2013
 

La jefa de servicio del Área Delegada de Seguridad Ciudadana
p.d. Decreto de Alcaldía nº 22906 de 1/12/11

(BOIB nº 187 de 15/12/11)
Catalina Beltrán Rigo
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MATRICULA MARCA Y MODELO TITULAR

4528-FXH RENAULT BALAGUER GARAU BARTOMEU FRANCE

MA-8651-BW OPEL CORSA BAMAAROUF DRISS

8836-BMN ROVER BAUTISTA RODILA MARIA TERESA

6296-BXW OPEL ZAFIRA BELLINFANTE CASTELLO SALVADOR

4436-BJF FIAT BRAVO BOLBOACA CHIORGHE SIMONA RODIC

C-0915-BKH SUZUKI CARDENAS GONZALEZ ANTONIO JOSE

7567-CFF PEUGEOT PARTNER CONSULTORIA DADES AUTOMATIZAD

IB-1535-CY RENAULT DHIMAN WATTANCHAND

8622-DSD MERCEDES ESCRIBANO SELLES JAVIER

4518-CMV HYUNDAI H1 EXCLUSIVAS GOVI SL

IB-0146-DJ FORD KA FUENTE DE LA CIFRE EUGENIO

C-9302-BRW KYMCO GALIANO ALBAN JOSE LUIS

IB-7752-BV NISSAN MICRA HOMAR ARMENGOL LUIS

IB-3913-CK VOLKSWAGEN GOLF JAREÑO MERCHANTE ALBERTO

IB-0668-DJ VOLKSWAGEN POLO LEON LEON FRANCISCO JAVIER

IB-9841-DF PEUGEOT MOREIRA RIBEIRO MANUEL SALVADOR

IB-3351-CX FORD ESCORT MORELES ANTEZANA BERNARDO

7227-CRG HYUNDAI GETZ MOYA MOLL BERNARDO

IB-4050-DM SUZUKI OR BARCINO NOVENTA Y OCHO SL

IB-1823-CY FORD MONDEO RODRIGUEZ LUIS MARCELO

IB-0499-CN VOLKSWAGEN GOLF RODRIGUEZ SANCHEZ JOSE RAMON

IB-3013-CP SEAT CORDOBA SALISU IBRAHIM

IB-5200-DK BMW SANCHEZ RIVAS KELVIN LUDOVICO

IB-7401-CX VOLKWAGEN SANDER HARVEY DOMINIC

IB-9432-BV ROVER SHOPPER ULRICH

6110-FYW CITROEN SOCIAS COMAS JUANA

1763-FLZ MERCEDES BENZ TALLAS KHALID

IB-6664-DS FIAT PUNTO VIDAL BOSCH VANESSA

7134-BXR NISSAN ALMERA WOOD STEVEN ANTHONY
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